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Nariño (A), diez (10) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el abogado de los 
demandantes en el memorial que antecede y revisado que en el 

expediente se encuentra prueba que en efecto la señora ADONAI OSORIO 
CASTAÑO (heredera sin reconocer) aportó su registro civil de nacimiento, 

con el que prueba la calidad de heredera con relación a las causantes; se 
ordena requerir a los interesados a fin de que hagan comparecer al 

proceso a ésta a través de apoderado judicial, para efectos del 
reconocimiento tal y como dispone el artículo 492 del C. G. del P., para lo 

cual deberá indicar su dirección de notificación y proceder a la misma y 
así manifiesta si acepta o repudia la herencia. 

En caso de desconocer la dirección, procedan los interesados a efectuar 
el emplazamiento, para que en su momento sea representada por un 
curador. 

Lo anterior, por cuanto el abogado asevera que la señora ADONAI 
OSORIO CASTAÑO, aporto el registro civil nacimiento, sin que este dentro 

de la foliatura del diligenciamiento; y, que no ha sido vinculada de manera 

formal al proceso, debiendo surtirse dicho exhorto dentro de los días 
siguientes a la notificación de este auto. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 

Jueza.- 
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